
 

ACTUACIÓN ANTE UN 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

 



ACCIDENTE DE TRABAJO 

 Es todo suceso repentino que sobrevenga 

por causa o con ocasión del trabajo, y que 

produzca en el trabajador una lesión 

orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte.  

 Es también Accidente de Trabajo aquel 

que se produce durante la ejecución de 

órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, 

aun fuera del lugar y horas de trabajo 

(Decreto 1295/1994). 



¿QUÉ SE DEBE HACER EN CASO 

DE ACCIDENTE DE TRABAJO? 

 
 Lo primero que debe hacer el 

trabajador accidentado es dar 
aviso a Salud ocupacional 
extensión 1251 y/o en su 
defecto comunicarse de 
inmediato con la LINEA VITAL 
01 8000 919957 para que le sea 
autorizado la atención por el 
servicio de Urgencias de las 
entidades de Salud Autorizadas. 



¿QUÉ SE DEBE HACER EN CASO 

DE ACCIDENTE DE TRABAJO? 

 
 Si la lesión ocasionada por el 

Accidente de Trabajo compromete 
la vida del trabajador, se debe 
recurrir de inmediato al Centro 
Médico mas cercano. 

  

 Seguir las instrucciones impartidas 
por la LINEA VITAL DE ARP 01 
8000 919957, el Administrador de 
casos y el Médico o Entidad 
Tratante. 



¿QUÉ DEBE LLEVAR AL 

MOMENTO DE LA ATENCIÓN? 

 Presentar en el Centro Asistencial 
remitido, el carnet de AFILIADO A ARP y/o 
su cédula de Ciudadanía. 

 

 De ser posible debe llevar el Reporte de 
accidente de trabajo diligenciado por  
Salud Ocupacional, si no lo puede llevar, 
este será enviado vía fax a la EPS donde 
esta siendo atendido, antes de las 48 
horas hábiles posterior a la ocurrencia del 
accidente.  

 



PARA RECORDAR 

 Dentro de los 15 días siguientes de 
ocurrido el accidente, Salud 
Ocupacional se acercara para 
realizar la Investigación del 
Accidente de Trabajo y en este 
momento usted debe informar los 
detalles de cómo ocurrió el suceso, 
para establecer las causas e 
implementar los controles y acciones 
de mejoramiento. (Resolución 
1401/200) 



NO HAY ACCIDENTE PEQUEÑO 

 

 “EN TODOS LOS CASOS LO MAS IMPORTANTE ES 

GARANTIZAR LA SALUD Y BIENESTAR DEL PERSONAL DE 

LA UNIVERSIDAD” 


